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RECIBIDO 
Yo, BERNARD MERCIER, en mi calidad de Gerente General y representante legal de 
la compañía HOTEL ORO VERDE S.A. HOTVER (antes Hotelera Guayaquil S.A.), 

informo a usted lo siguiente: 

En razón del fallecimiento del accionista señor doctor Gonzalo Cordero Crespo, y según 
consta de la Escritura Pública de Partición de Bienes Hereditarios otorgada con fecha 30 
de julio de 1997, ante el doctor Ramiro Rhea Palacios, Notario Segundo Suplente del 
cantón Quito, se ha procedido a anular los títulos de acciones Nos. 7 y 7- Serie B, 
contentivos de 529.944 acciones, y se han emitido los que a continuación se señalan, a 
favor de sus herederos, lo cual ha sido registrado en el Libro de Acciones y Accionistas de 
mi representada con fecha septiembre 29 de 1997: 

1- A favor del arquitecto SANTIAGO CORDERO BORRERO, 75.706 acciones contenidas 
en el título No.731; 

2- A favor de la señora GLORIA CORDERO DE MALO, 75.706 acciones contenidas 
No.732; 

3- A favor del señor FELIPE CORDERO BORRERO, 75.706 acciones contenidas en el 
título No.733:; 

4- A favor del doctor GUSTAVO CORDERO BORRERO , 75.706 acciones contenidas en 

el título No.734; 
5- A favor del doctor MANUEL CORDERO BORRERO, 75.706 acciones contenidas en el 

título No.735; 
6- A favor de la señorita MARIA CORDERO BORRERO, 75.706 acciones contenidas en 

el título No.736; 

7- A favor de la señora VIVIANA CORDERO ESPINOSA, 25.236 acciones contenidas en 
el título No.737; 

8- A favor del señor JUAN CORDERO ESPINOSA, 25.236 acciones contenidas en el 
título No.738; y, 

9- A favor de44 señorita MARIA CORDERO ESPINOSA, 25.236 acciones contenidas en 
el título Mo.739.    

      

Bepñard Mercier 

rente General 

Expediento No.8782 

 


